
 
Auto de Sustanciación 

Radicación 2016-00615-00.- 

 

  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD  

Armenia, Quindío, quince (15) de julio de dos mil 

veintiuno (2021).- 

 

 

Obedézcase lo resuelto por el Señor Juez Primero Civil del 

Circuito de esta ciudad, mediante la providencia calendada al 

30 de junio de 2021, proferida dentro del proceso de EJECUTIVO, 

promovido por JORGE ALBERTO BETANCUR ERAZO en contra de MARTHA 

LUCIA GARCÍA URIBE, mediante la cual confirmó el auto proferido 

por este Despacho el día 6 de abril de 2021, a través del cual 

se ordenó la terminación por desistimiento tácito. 

 

Una vez en firme el presente auto, archívese el expediente. 

 

 

NOTIFIQUESE.- 

El Juez, 

 

 

 

JORGE IVÁN HOYOS HURTADO  
GAT 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO  
JUEZ  

JUZGADO 008 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE 
ARMENIA-QUINDIO 
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EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES 

POR FIJACIÓN EN ESTADO NUMERO  ___  DEL 

16 DE JULIO DE 2021 
 

 

EDISON RIVERA ROBLES 

S E C R E T A R I O 
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